
Fundado el 30 de abril de 1864

DIARIO OFICIAL
República de Colombia

Año CLVI No. 51.567    •     Edición de 2 páginas  •   Bogotá, D. C., domingo, 24 de enero de 2021      •         I S S N 0122-2112

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Unidades administrativas especiales

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000005 DE 2021

(enero 22)
por la cual la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) modifica la Resolución 000114 de 2020.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 12 del artículo 6° del Decreto 4048 de 2008 y en desarrollo del artículo 555-2 del 
Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 555-2 del Estatuto Tributario establece, entre otros temas, que el 

Registro Único Tributario (RUT), administrado por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, constituye el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas 
y entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta 
y no contribuyentes declarantes de ingresos y patrimonio; los responsables de IVA y los no 
responsables de IVA (conforme con la modificación introducida por la Ley 2010 de 2019); 
los agentes retenedores; los importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros, y los 
demás sujetos de obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, respecto de los cuales esta requiera su inscripción;

Que mediante Resolución 000114 del 21 de diciembre de 2020 la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) adoptó la 
Clasificación de Actividades Económicas CIIU Rev. 4 A.C. (2020) y sus notas explicativas, 
del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), y estableció otras 
clasificaciones propias de su competencia, para propósitos de control, determinación de 
los impuestos y demás obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias de competencia de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);

Que atendiendo las medidas Decretadas por el Gobierno para mitigar el impacto 
causado por la segunda ola de contagios por el Covid 19 y las cuarentenas focalizadas en 
varios municipios del país, es necesario prorrogar el plazo establecido en el artículo 2° 
de la Resolución 000114 de 2020, con el fin de facilitar el cumplimiento de la obligación 
formal de actualizar el RUT para el segmento de contribuyentes indicados en dicha 
resolución, pues a pesar de ser un trámite autogestionable es posible que los ciudadanos 
requieran asistencia de los canales de atención de la DIAN para realizarlo virtualmente en 
caso de presentar inconvenientes o inquietudes durante el proceso;

Que se ha dado cumplimiento a las formalidades previstas en los artículos 3° y 8° de la 
Ley 1437 de 2011 y al artículo 32 de la Resolución 204 de 2014, modificada por el artículo 
1° de la Resolución 0037 de 2018, de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);

Que, en mérito de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar el artículo 2° de la Resolución 000114 del 21 de diciembre de 
2020 así: 

“Artículo 2°. Actualización del Registro Único Tributario (RUT) por modificación 
del código de la actividad económica. Los obligados a cumplir obligaciones tributarias, 
aduaneras y cambiarias cuya codificación de la actividad económica que desarrollan cambia 
con ocasión de la entrada en vigencia de la presente resolución, deberán actualizarla en el 
Registro Único Tributario (RUT), a más tardar el 30 de junio de 2021.

En las declaraciones y sus correcciones se deberá informar el código de la actividad 
económica vigente en el período al cual corresponde la declaración”.

¿POR QUÉ
CONTRATAR
CON NOSOTROS?

Porque somos la solución integral a sus necesidades gráficas.

Porque suscribimos contratos interadministrativos de manera 

directa entre entidades públicas

Por agilidad y transparencia

Porque somos cumplidos y hacemos trabajos 

con calidad.

¿QUIÉNES 
SOMOS? 
Somos una empresa industrial y 

comercial del Estado con más de cien 

años de experiencia en producción 

editorial. Nuestra planta cuenta con personal 

técnico calificado y modernos procesos de 

preprensa digital, CTP, impresión offset y digital y 

acabados, para brindarles a nuestros clientes soluciones 

integrales de comunicación gráfica.

Nuestro producto insignia es el Diario Oficial de Colombia 

en el que publicamos las normas del Estado.

Ser garantes de la SEGURIDAD 
JURÍDICA del Estado colombiano 
a través de la promulgación de las 

normas y satisfacer las necesidades 
de nuestros clientes, desarrollando 

soluciones de comunicación gráfi ca 
con altos estándares de calidad.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

imprenta naciOnal de cOlOmbia

OctaviO villamarín abril

Gerente General

Carrera 66 No 24-09 (Av. Esperanza-Av. 68) Bogotá, D. C. Colombia
Conmutador: PBX 4578000.

e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co 

Artículo 2°. Publicación. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de su 
publicación.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de enero de 2021.
El Director General,

José Andrés Romero Tarazona.
(C. F.).
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En la Imprenta Nacional de Colombia nos 

dedicamos a diseñar, editar, imprimir, divulgar 

y comercializar normas, documentos y 

publicaciones de las entidades que integran las 

ramas del poder público. 

ConozCa más de nosotros: www.imprenta.gov.co

Carrera 66 No. 24-09 • PBX: 4578000 • Línea Gratuita: 018000113001 

www.imprenta.gov.co

ImprentaNalCol @ImprentaNalCol

EN
Cualquier ciudadano a título 

personal o a nombre de una 

entidad puede presentar 

peticiones de información, 

quejas, reclamos, devoluciones, 

denuncias de corrupción, 

sugerencias o felicitaciones 

a la Imprenta Nacional de 

Colombia”.

www.imprenta.gov.co
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